
C.A. de Valdivia

Valdivia, siete de diciembre de dos mil veintitr sé .

VISTOS: 

Comparece do a Carolina De Lourdes Nu ez Aguedo (sic), exñ ñ  

funcionario  p blico,  domiciliada  en  Canal  Apiao  N  6016,  Puertoú °  

Montt, quien deduce acci n constitucional de protecci n en contra deó ó  

Universidad  de  Los  Lagos,  representada  por  don  Oscar  Garrido 

Alvarez, ambos domiciliados en Lord Cochrane N  1046, Osorno, e° n 

atenci n  a  que  el  actuar  ilegal  y  arbitrario  de  la  recurrida,  atentaó  

contra  sus  derechos  constitucionales  consagrados  en  el  art culo  19í  

n meros 1, 2 y 24 de la Carta Fundamental.ú

Funda su recurso en que el 1 de julio de 2017, previo concurso 

p blico,  ingres  a trabajar  a  la  universidad recurrida,  desempa adoú ó ñ  

diversas funciones y contratada como profesional C, asimilado al grado 

13  de  la  escala  de  sueldos  de  universidad  estatal  de  la  planta°  

profesional, con jornada de 44 horas semanales.

Sostiene  que  el  1  de  junio  de  2023  se  orden  instruiró  

investigaci n  sumaria  en su contra,  en  virtud de una denuncia poró  

presunta adulteraci n de boletas de honorarios y boletas de ventas yó  

servicios  emitidas  por  terceros  profesionales,  las  que  habr an  sidoí  

presentadas para obtener reembolsos de prestaciones de salud de ella y 

su hija ante la Compa a de Seguros BCI. A ade que el 13 de julio deñí ñ  

2023 se decret  la suspensi n temporal de funciones, se pusieron losó ó  

hechos  en  conocimiento  del  Ministerio  P blico  y  se  sustituy  elú ó  

procedimiento  por  sumario  administrativo,  el  que  finalmente  fue 

cerrado el 25 de julio de 2023.

Manifiesta que se formularon cargos en su contra por infracci nó  

al  principio  de  probidad  administrativa  y,  luego  de  efectuados  los 

descargos, se propuso como sanci n disciplinaria la destituci n. Indicaó ó  
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que  el  29  de  agosto  de  2023  se  aplic  la  medida  disciplinariaó  

propuesta,  sin  considerar  que  los  hechos  fundantes  de  la  misma 

corresponde a la actuaci n de terceros, habida consideraci n que noó ó  

existen  antecedentes  que  acrediten  su  participaci n  en  el  il cito  deó í  

adulteraci n  de  los  documentos  tributarios  aludidos.  A ade  queó ñ  

present  de  buena  fe  las  boletas  de  servicios  profesionales,  las  queó  

supuestamente habr an sido adulteradas.í

Arguye que el actuar descrito es ilegal y arbitrario, desde que se 

sanciona por hechos constitutivos de delito,  extra os a sus funcionesñ  

administrativas  y  sin  que  exista  certeza  de  su  participaci n  y/oó  

provecho en los mismos, habida cuenta de la falta de proporcionalidad 

de la medida disciplinaria. Aduce que el actuar del recurrido atenta 

contra su derecho a la vida e integridad f sica y ps quica, as  como elí í í  

debido  proceso  y  derecho  de  propiedad,  pues  ha  sido  privada 

injustamente de su fuente laboral. 

En definitiva, solicita se acoja el  recurso y se deje sin efecto la 

destituci n, ordenando el reintegro a sus funciones, con costas. ó

Informando el recurso, do a Nancy Catal n Perez, abogado, enñ á  

representaci n convencional de la Universidad de Los Lagos, exponeó  

que la recurrida es una instituci n de educaci n superior del Estado,ó ó  

aut noma, con personalidad jur dica y patrimonio propio, que integraó í  

la administraci n el Estado y, por ende, sus funcionarios se rigen por eló  

estatuto administrativo, que en su art culo 125 contempla la destituci ní ó  

como  una  medida  disciplinaria.  Agrega  que  los  funcionarios  est ná  

obligados  a  observar  el  principio  de  probidad  administrativa  y  la 

recurrida est  facultada para instruir sumarios administrativos frente aá  

hechos  que  sean  susceptibles  de  ser  sancionados  con  una  medida 

disciplinaria.

   Expone  que  los  dict menes  de  la  Contralor a  General  de  laá í  

Rep blica  son  obligatorios  para  la  Universidad  y,  por  ello,  en  elú  

procedimiento sumario se cumplieron con todos los tr mites calificadosá  

como esenciales por dicho org no, lo que descarta la ilegalidad y/oá  
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arbitrariedad que se reprocha, habida consideraci n que no existe unó  

cat logo taxativos de acciones que pueden atentar contra la probidadá  

administrativa.

Aduce que la presente acci n constitucional no es una apelaci nó ó  

destinada a valorar nuevamente la prueba rendida en el sumario, por 

lo que deviene en improcedente el recurso intentado. Alega la falta de 

legitimaci n pasiva, desde que la actora debi  accionar en contra de laó ó  

compa a de seguros.ñí

Niega la existencia de un actuar ilegal y/o arbitrario, as  como laí  

vulneraci n de las garant as y principios que se dicen vulnerados, desdeó í  

que se obr  conforme a derecho y se dictaron actos administrativosó  

fundados.

Pide el rechazo del recurso, con costas.

Se trajeron los autos en relaci n.ó

CONSIDERANDO: 

PRIMERO:  Que,  los actos cuya ilegalidad y arbitrariedad se 

reprocha consiste en las infracciones que se habr an cometido en laí  

tramitaci n y decisi n del sumario administrativo que concluy  con laó ó ó  

dictaci n del Decreto universitario N  3177 de 29 de agosto de 2023ó º  

de la Universidad de Los Lagos, que aplic  a la recurrente la medidaó  

disciplinaria de destituci n.ó

El objeto del presente recurso es que se deje sin efecto el  “…

decreto universitario N 3177 de 29 de agosto de 2023, emanada delº  

recurrido,  por  medio  de  la  cual  se  le  aplica  a  mi  representado  la  

medida  disciplinaria  de  destituci n  en  sumario  administrativo  y  seó  

disponga el reintegro de mi representada a sus funciones…”.

SEGUNDO: Que,  para  una  adecuada  resoluci n  de  laó  

controversia, debe tenerse presente que por Decreto universitario N° 

3177 de 29 de agosto de 2023 la Universidad de Los Lagos decidió 

aplicar  a  do a  Carolina  de  Lourdes  N ez  Ag ero  la  medidañ úñ ü  

disciplinaria de destituci n contemplada en el art culo 121 letra d) yó í  

art culo 125 de la Ley N  18.834 por grave vulneraci n al principio deí ° ó  
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probidad administrativa, atendido que  present  a sabiendas o no“… ó  

pudiendo menos que saber,  en la Compa a de Seguros BCI,  a loñí  

menos 4 boletas de honorarios electr nicas en las que se modific  oó ó  

alter  el contenido de las mismas con el fin de obtener de la Compa aó ñí  

de  Seguros  ya  indicada,  el  reembolso  de  una  monto  de  $38.494,  

usando para dichos efectos la plataforma de liquidaci n de gastos deló  

Seguro Complementario de salud, dental y catastr ficoó …”.

En contra de la citada resoluci n la actora dedujo recurso deó  

reposici n, el que fue rechazado por Decreto universitario N  3503 deó °  

27 de septiembre de 2023.  

TERCERO:  Que, al margen de los cuestionamientos de fondo 

esgrimidos  en  el  recurso,  los  actos  impugnados  corresponden  a 

resoluciones que a n tienen el car cter de provisorias, desde que a laú á  

recurrente le asiste el derecho a deducir reclamo ante la Contralor aí  

General de la Rep blica, conforme lo dispuesto en el art culo 160 de laú í  

Ley N  ° 18.834.

CUARTO: Que, en el escenario descrito, no resulta procedente 

ejercer la acci n constitucional de protecci n, cuando lo pretendido esó ó  

la impugnaci n de actos no terminales.ó

QUINTO: Que, en realidad, la recurrente pretende que por 

esta v a se revise la integridad del sumario administrativo, lo que seí  

aparta de la finalidad urgente, cautelar y no declarativa de la acci nó  

constitucional de protecci n.ó

SEXTO:  Que, por lo dem s, de los antecedentes aparejados  aá  

los  autos  surge  que  la  decisi n  de  la  autoridad  que  dispuso  laó  

aplicaci n  de  la  medida  disciplinaria  aparece  fundada  en  losó  

antecedentes  que  constan  en  el  proceso  administrativo  y  de 

conformidad a las  normas sustantivas que reglan la materia,  habida 

cuenta que expresa las motivaciones que sustentan la sanci n aplicada. ó

Lo  expuesto,  descarta  la  ilegalidad  y  arbitrariedad  alegada, 

puesto que la  decisi n  impugnada se  encuentra  dictada  de  maneraó  

racional y dentro de los l mites del ordenamiento jur dico.í í
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S PTIMO:É  Que,  los  razonamientos  expresados  llevan  a 

concluir que no existe acto ilegal o arbitrario que permita acceder a la 

cautela solicitada, por lo que se rechazar  el recurso intentado.á

Por lo expuesto, normas citadas, y visto adem s, lo dispuesto ená  

el  art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica;  Autoí ó í ú  

Acordado de la Excma. Corte Suprema sobre Tramitaci n y Fallo deló  

Recurso de Protecci n de Garant as Constitucionales, seó í  RECHAZA, 

sin costas, el recurso de protecci n interpuesto por do a Carolina deó ñ  

Lourdes N ez Ag ero en contra de Universidad de Los Lagos.úñ ü

Acordada contra el parecer del Ministro suplente se or Carlosñ  

Acosta Villegas quien estuvo por acoger el recurso de protecci n, enó  

atenci n  a  que  existe  una  investigaci n  penal  en  curso,  sinó ó  

formalizaci n  ni  condena,  y  no  se  encuentra  fehacientementeó  

acreditado el hecho atribuido a la actora. 

Reg strese y arch vese, en su oportunidad.í í

N°Protecci n-2077-2023ó .
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Valdivia integrada por Ministra Marcia Del Carmen

Undurraga J., Ministro Suplente Carlos Isaac Acosta V. y Abogado Integrante Claudio Eugenio

Aravena B. Valdivia, siete de diciembre de dos mil veintitres.

En Valdivia, a siete de diciembre de dos mil veintitres, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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